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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 
Núm. 46.282 

 
JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE TERUEL 

 
EDICTO 

 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

 
D./Dª MARÍA TERESA MARTÍN BAREA, SECRETARIO/A JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 001 

DE TERUEL,  
HAGO SABER: Que en el procedimiento EJECUCIÓN DE TÍTULOS NO JUDICIALES 9/2011 de este Juzgado 

de lo Social, seguido a instancia de D./Dª STELIAN STEFAN CRISTEA contra la empresa DANIEL ENRIQUE 
AGUIRRE MORENO, se ha dictado Decreto cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal: 

“PARTE DISPOSITIVA 
Se tiene por subrogado al Fondo de Garantía Salarial en el crédito de quien se menciona en el hecho segundo 

de esta resolución y por la cuantía que se refleja bajo la columna “Abono FGS” , cuyo importe total asciende a 
651,74 €. 

Notifíquese a las partes y al FGS. 
Una vez firme esta resolución, archívese. 
MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado dentro de los TRES 

DÍAS hábiles siguientes al de recibirla, advirtiendo que de conformidad con lo dispuesto en la LO 1/2009, de 3 de 
noviembre, artículo 1 punto 19 que añade la disposición adicional decimoquinta a la LO 6/1985 de 1 de julio, la 
parte que no tenga la condición de trabajador o beneficiario del Régimen Público de la Seguridad Social, Ministe-
rio Fiscal, Estado, Comunidad Autónoma, Entidades Locales y Organismos Autónomos dependientes de todos 
ellos, deberá consignar como depósito la cantidad de 25 €, en la cuenta de este Juzgado 4265 0000 36 0009 11, 
al momento de interponer el Recurso, y cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad  de lo que se 
acuerda (Artículo 188-1 de la Ley de la Jurisdicción Social). 

Lo que pronuncio, mando y firmo, de lo que doy fe. 
EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL” 
Y para que sirva de notificación en legal forma a DANIEL ENRIQUE AGUIRRE MORENO, en ignorado para-

dero, se expide la presente al objeto de su publicación en el “Boletín Oficial” de la provincia de Teruel y su fijación 
en el Tablón de Anuncios de este Juzgado. 

En Teruel, a doce de marzo de dos mil doce.-El/La Secretario/a Judicial, (ilegible). 
 
 
 

Núm. 46.283 
 

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE TERUEL 
 

EDICTO 
 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN 
 
Dª MARÍA TERESA MARTÍN BAREA, SECRETARIO/A JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 001 DE 

TERUEL,  
HAGO SABER: Que en el procedimiento 522, 523 Y 548/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-

cia de D. MANUEL SÁNCHEZ, MARTÍN, D. DIMITRU MITICA NEGRICIA, D. CARLOS SELVI HORREO contra la 
empresa FONCATER S.L., FONDO DE GARANTÍA SALARIAL sobre ORDINARIO, se ha dictado la siguiente 
resolución: 

Que estimando la demanda interpuesta por D. Manuel Sánchez Martín, D. Dimitru Mitica Negricia y D. Carlos 
Selvi Horreo contra la empresa FONCATER S.L.U y FOGASA, debo condenar y condeno a la empresa FONCA-
TER S.L.U a abonar a D. Manuel Sánchez Martín la cantidad de 16.096,74 euros brutos, a D. Dimitru Mitica Ne-
gricia la cantidad de 9.072,87 euros brutos y a D. Carlos Selvi Horreo la cantidad de 10.586,72 euros brutos, can-
tidades que devengarán un interés del 10% en concepto en mora. 

Debo absolver y absuelvo a FOGASA de las pretensiones actoras, sin perjuicio de su responsabilidad legal. 
Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido en el artículo 53.2 de la 

LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los pro-
fesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El 
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domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos in-
tentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal 
de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios rela-
tivos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utili-
zados como instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

Advierto a las partes que: 
- Contra esta sentencia pueden anunciar Recurso de Suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia de 

ARAGÓN y por conducto de este JDO. DE LO SOCIAL N. 1 en el plazo de cinco días desde la notificación de 
esta sentencia. 

- En ese momento deberán designar Letrado o Graduado Social colegiado que se encargará de su defensa en 
la tramitación del recurso que anuncia. 

- En el caso de que quien pretendiera recurrir no ostentara la condición de trabajador o beneficiario del régi-
men público de Seguridad Social, o no gozase del beneficio de justicia gratuita o no estuviese en alguna de las 
causas legales de exención, deberá, al momento de anunciar el recurso y en el plazo de cinco días señalado, 
consignar la cantidad objeto de condena o formalizar aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer 
requerimiento emitido por entidad de crédito  por esa cantidad en el que se haga constar la responsabilidad soli-
daria del avalista; y que al momento de anunciar el Recurso de Suplicación, deberá acompañar resguardo acredi-
tativo de haber depositado la cantidad de 300 euros, en la cuenta de este órgano judicial abierta en el GRUPO 
BANESTO, con el número 4265000036052211, debiendo hacer constar en el campo observaciones la indicación 
de depósito para la interposición de recurso de suplicación. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a FONCATER SLU, en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el “Boletín Oficial” de la provincia de Teruel y su fijación en el Tablón de Anuncios de este 
Juzgado. 

En Teruel, a quince de marzo de 2012.-El/La Secretario/a Judicial, (ilegible). 
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JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE TERUEL 
 

EDICTO 
 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN 
 
Dª MARÍA TERESA MARTÍN BAREA, SECRETARIO/A JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 001 DE 

TERUEL,  
HAGO SABER: Que en el procedimiento 556/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Dª 

BEGOÑA HERRERO GRAO contra la empresa FONCATER, S.L., FONDO DE GARANTÍA SALARIAL sobre 
ORDINARIO, se ha dictado la siguiente resolución: 

Que estimando en parte la demanda interpuesta por Dña. Begoña Herrero Grao contra la empresa FONCA-
TER S.L.U y FOGASA, debo condenar y condeno a la empresa FONCATER S.L.U a abonar a la actora la suma 
de 11.095,23 euros, cantidad que devengará un interés del 10% en concepto en mora. 

Debo absolver y absuelvo a FOGASA de las pretensiones actoras, sin perjuicio de su responsabilidad legal. 
Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido en el artículo 53.2 de la 

LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los pro-
fesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El 
domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos in-
tentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal 
de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios rela-
tivos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utili-
zados como instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

Advierto a las partes que: 
- Contra esta sentencia pueden anunciar Recurso de Suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia de 

ARAGON y por conducto de este JDO. DE LO SOCIAL N. 1 en el plazo de cinco días desde la notificación de 
esta sentencia. 

- En ese momento deberán designar Letrado o Graduado Social colegiado que se encargará de su defensa en 
la tramitación del recurso que anuncia. 

- En el caso de que quien pretendiera recurrir no ostentara la condición de trabajador o beneficiario del régi-
men público de Seguridad Social, o no gozase del beneficio de justicia gratuita o no estuviese en alguna de las 
causas legales de exención, deberá, al momento de anunciar el recurso y en el plazo de cinco días señalado, 


